
DECRETO
 
ASUNTO:  Convocatoria sesión extraordinaria Pleno nº7/24 de 24 de abril de 2024. 

Esta  Alcaldía-Presidencia  ha  constatado  la  necesidad  de  convocar  la  presente
sesión extraordinaria de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 78.2 RD. 2568/1986, de 28 de
noviembre,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de Organización,  Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), ante la necesidad de proceder a la
aprobación de los acuerdos que forman parte del Orden del Día, no pudiendo dilatarse su
aprobación hasta la sesión ordinaria siguiente.

Vista la relación de expedientes conclusos que la Secretaría pone a disposición de
esta  Alcaldía  para  la  confección  del  Orden  del  Día  de  la  sesión  y  en  virtud  de  las
facultades previstas en el apartado c) del artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del  Régimen Local  y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 41.4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  jurídico  de  las  Entidades
Locales.

RESUELVO:

Convocar SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO, que tendrá
lugar en el salón de sesiones de la Casa Consistorial,  el día 24 de abril de 2024, a las
19:00 horas en primera convocatoria y media hora después, con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA

        PARTE RESOLUTIVA

ÁREA DE INDUSTRIA, EMPLEO Y RECURSOS HUMANOS Y SEGURIDAD
CIUDADANA 

PRIMERO.- Propuesta de acuerdo para modificar el régimen de dedicaciones exclusivas
de la Corporación por la asunción por los Concejales de una Delegación de área

            ÁREA DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN 

SEGUNDO.- Propuesta de acuerdo para aprobar inicialmente la modificación de la base
de ejecución nº 3 del presupuesto municipal para el año 2022, actualmente prorrogado
para  el  ejercicio  2024,  en  el  que  se  suprimen  el  desglose   de  las  subvenciones
nominativas, quedando redactado en los términos establecidos en la propuesta.

TERCERO.- Propuesta de acuerdo para aprobar la actualización del Plan Estratégico de
Subvenciones del Ayuntamiento de Ibi, para los ejercicios 2024-2027.

CUARTO.- Propuesta de acuerdo para aprobar inicialmente el expediente de modificación
de crédito  n.º  08/2024,  del  Presupuesto  en vigor  en  la  modalidad de  suplemento  de
crédito. 

QUINTO.- Propuesta de acuerdo para aprobar inicialmente el expediente de modificación
de crédito n.º 07/2024, del Presupuesto en vigor en la modalidad de crédito extraordinario.
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Lo acuerda,  manda y  firma Sergio  Carrasco  Martínez,  Alcalde-Presidente  del  Excmo.
Ayuntamiento de Ibi.

Diligencia mediante la que se ordena la anotación de esta Resolución en su expediente y
su incorporación al Libro de Resoluciones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.2 e)
y h) del RD 128/2018. Firmada digitalmente por la Secretaria en la fecha que consta en la
huella digital impresa en este documento. 
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